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RED DE REGISTROS DE PROFESIONES
DE LA SALUD



ESTADO DE SITUACION
• PAIS FEDERAL CON AUTONOMIA 

PROVINCIAL.
• TITULO UNIVERSITARIO U OTROS NO 

HABILITANTE.
• HABILITACION PARA EL EJERCICIO 

OTORGADA POR CADA JURISDICCION POR 
SI MISMA O DELEGADO A COLEGIOS DE LEY.

• RECONOCIMIENTO DE PROFESIONES NO 
UNIFORME EN EL PAIS



DESAFÍOS

• INTEGRACION Y COMPATIBILIZACION 
DE LOS REGISTROS DE LAS 
PROFESIONES REPETANDO LA 
AUTONOMIA PROVINCIAL.

• ACTUALIZACION PERMANENTE DE LOS 
REGISTROS 

• ARMONIZACION DE LAS PROFESIONES 
REGULADAS EN SALUD



Ministerio de Salud  
Resolución Ministerial 604/2005 
• Incorpórase al ordenamiento jurídico 

nacional la Resolución Grupo Mercado 
Común Nº 27/2004 "Matriz Mínima de 
Registro de Profesionales de Salud en el 
Mercosur".



MATRIZ MINIMA DE REGISTRO DE PROFESIONALES  
DE LA SALUD -  MERCOSUR 

 
Código  |_|_| - |_| - |_|_|_|_|_|_|_|_|  
 
 
N° Registro Profesional *................... / Jurisdicción 
*................... 
Fecha de registro*        /      /         
 
Titulo/Diploma/Certificado *........................................................
Institución formadora 
*.................................................................. 
Fecha* ...../....../.......Ciudad *.................................... 
País *................................. 
 



DATOS PERSONALES
Nombre*                                             Apellidos* ......................................
Documento de Identidad*...................Fecha de Nacimiento*      /      /
Ciudad y País de Nacimiento*...................................................................
Nacionalidad*........................... Sexo *.....................................................
Domicilio Particular*
Calle*........................................................................................N°*...........
Ciudad*.............................Provincia*...................País*.............................
Código Postal*...................Teléfonos*...........................
E-mail........................................................................................................

Observaciones.*...............................................................................................



Formación de Postgrado
Titulo/Diploma/Certificado* ...............................................................
Institución formadora* ......................................................................
Fecha* ....../....../....... Ciudad* .....................País* ............................

Revalida de Titulo/Diploma/Certificado.*...................................
Institución* ....................................................................................
Fecha* ....../......./....... País* ............................................

Registro de Titulo/Diploma/Certificado en otro País de
MERCOSUR

País ................................Fecha ....../........./........

Sanciones*
Tipo.*....................................... Fecha* ......./......./........
Motivo *.............................................................................



DATOS RESERVADOS

Domicilio Particular
Calle.........................................................................No.................
Ciudad.............................Provincia...................País.................
Código Postal...................Teléfonos...........................
E-mail........................................................................................

Sanciones
Tipo........................................ Fecha ......./......./........
Motivo .............................................................................



Resolución Ministerial N° 404/2008

• Corresponde poner en práctica los acuerdos de 
la Res. Min. N° 604/05: incorpora la Matriz 
Mínima de Registro de Profesionales de Salud 
en el MERCOSUR.

• REMATRICULACION: Reinscripción de 
profesionales mencionados en la Res. GMC N° 
66/06 incorporando luego la totalidad de las 
profesiones matriculadas.

• Propiciar con acuerdos del CO.FE.SA 
mecanismos similares en las Jurisdicciones del 
país para articular el REGISTRO FEDERAL DE 
PROFESIONALES DE LA SALUD. 

• YA ESTAN FIRMADOS LOS 24 CONVENIOS



PROFESIONES REGISTRADAS 
EN TODO EL PAIS

TOTALTOTAL

PROFESIONALESPROFESIONALES 2929

TECNICOSTECNICOS 5959

AUXILIARESAUXILIARES 2525



PROFESIONES REGISTRADAS EN 
REGION CENTRO

BUENOS 
AIRES CABA CÓRDOBA E. RIOS SANTAFE

PROFESIONALES 14 13 18 15 13

TECNICOS 23 14 15 11 8

AUXILIARES 12 6 4 6 5



PROFESIONES REGISTRADAS EN 
REGION PATAGONIA

CHUBUT LA PAMPA NEUQUEN
RIO 

NEGRO
SANTA 
CRUZ

TIERRA 
DEL 

FUEGO

PROFESIONALES 13 15 14 17 12 16

TECNICOS 13 18 11 27 14 16

AUXILIARES 2 5 2 5 2 6



PROFESIONES REGISTRADAS EN 
REGION CUYO

SAN LUIS SAN JUAN LA RIOJA MENDOZA

PROFESIONALES 19 17 16 18

TECNICOS 21 17 17 25

AUXILIARES 12 10 7 2



PROFESIONES REGISTRADAS EN 
REGION NEA

MISIONES CHACHO CORRIENTES FORMOSA

PROFESIONALES 11 14 10 13

TECNICOS 4 15 15 8

AUXILIARES 2 2 5 2



PROFESIONES REGISTRADAS EN 
REGION NOA

SALTA JUJUY TUCUMÁN
SANTIAGO 

DEL ESTERO CATAMARCA

PROFESIONALES 17 13 15 17 13

TECNICOS 14 12 10 12 15

AUXILIARES 10 8 6 3 3



GOBIERNO DE LA MATRICULA 
Región Patagonia

JURIDICCION MEDICINA ENFERMERIA ODONTOLOGÍA FARMACIA BIOQUÍMICA NUTRICIÓN PSICOLOGÍA

Chubut Secretaría 
de Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría 
de Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría 
de Salud

La Pampa Colegio 
Médico

Ministerio de 
Bienestar 

Social

Ministerio de 
Bienestar Social

Ministerio 
de 

Bienestar 
Social

Ministerio de 
Bienestar 

Social

Colegio de 
Nutricionistas

Colegio de 
Psicólogos

Neuquén Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Colegio de 
Psicólogos 

Rio Negro Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Santa Cruz Colegio de 
Médicos

Ministerio de 
Asuntos 
sociales 

Colegio de 
Odontólogos

Ministerio 
de Asuntos 

sociales 

Ministerio de 
Asuntos 
sociales 

Ministerio de 
Asuntos 
sociales 

Colegio de 
Psicólogos

Tierra del 
Fuego

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 



GOBIERNO DE LA MATRICULA 
Región Centro

JURIDICCION MEDICINA ENFERMERIA ODONTOLOGÍA FARMACIA BIOQUÍMICA NUTRICIÓN PSICOLOGÍA

Buenos Aires Colegio de 
Ley

Ministerio de 
Salud Colegio de Ley Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley

Ciudad de 
Buenos Aires

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Córdoba Colegio de 
Ley

Ministerio de 
Salud Colegio de Ley Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley
Colegio de 

Ley

Entre Ríos Secretaría 
de Salud

Secretaría de 
Salud

Colegio de 
Odontólogos

Colegio de 
Farmacéuti 

cos 

Colegio de 
Bioquímicos

Secretaría de 
Salud

Colegio de 
Psicólogos

Santa Fe Colegio de 
Médicos

Colegio de 
Enfermería

Colegio de 
Odontólogos

Colegio de 
Farmacéuti 

cos 

Colegio de 
Bioquímicos

Colegio de 
Graduados en 

Nutrición

Colegio de 
Psicólogos



GOBIERNO DE LA MATRICULA 
Región NEA

JURIDICCION MEDICINA ENFERMERIA ODONTOLOGÍA FARMACIA BIOQUÍMICA NUTRICIÓN PSICOLOGÍA

Corrientes Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Chaco Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Colegio de 
Odontólogos

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Colegio de 
Psicólogos

Formosa

Ministerio 
de 

Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Ministerio de 
Desarrollo 
Humano

Misiones Colegio 
Médico

Colegio de 
Enfermería

Colegio de 
Odontólogos

Colegio de 
Farmacéuticos 

Colegio de 
Bioquímicos

Colegio de 
Nutricionistas

Colegio de 
Psicólogos



GOBIERNO DE LA MATRICULA 
Región NOA

JURIDICCION MEDICINA ENFERMERIA ODONTOLOGÍA FARMACIA BIOQUÍMICA NUTRICIÓN PSICOLOGÍA

Catamarca
Consejo de 

Médicos
Ministerio de 

Salud 
Colegio de 

Odontólogos
Colegio de 

Farmacéuticos 
Consejo de 
Bioquímicos 

Ministerio de 
Salud 

Colegio de 
Psicólogos

Jujuy Consejo de 
Médicos

Ministerio de 
Bienestar 

Social

Colegio de 
Odontólogos

Colegio de 
Farmacéuticos 

Consejo de 
Bioquímicos 

Colegio de 
Nutricionistas

Colegio de 
Psicólogos

Salta Colegio de 
Médicos

Colegio de 
Enfermería 

Colegio de 
Odontólogos

Colegio de 
Farmacéuticos 

Colegio de 
Bioquímicos

Colegio de 
Graduados en 

Nutrición

Colegio de 
Psicólogos

Santiago 
del Estero

Colegio

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Ministerio de 
Salud y 

Desarrollo 
Social

Tucumán Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Circulo de 
Odontología

Colegio de 
Farmacéuticos 

Colegio de 
Bioquímicos

Ministerio de 
Salud 

Colegio de 
Psicólogos



GOBIERNO DE LA MATRICULA 
Región Cuyo

JURIDICCION MEDICINA ENFERMERIA ODONTOLOGÍA FARMACIA BIOQUÍMICA NUTRICIÓN PSICOLOGÍA

San Juan
Secretaría 
de Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría de 
Salud

Secretaría 
de Salud

Colegio de 
Psicólogos

San Luis Ministerio 
Provincial

Ministerio 
Provincial

Ministerio 
Provincial

Colegio de 
Farmacéuticos 

Ministerio 
Provincial

Ministerio 
Provincial

Colegio de 
Psicólogos

La Rioja Colegio de 
Médicos

Ministerio de 
Salud Colegio Ministerio de 

Salud 
Ministerio de 

Salud 
Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Mendoza Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio 
de Salud 

Ministerio de 
Salud 



• ALTERNATIVAS INFORMÁTICAS PARA 
IMPLEMENTACION DE LA MATRIZ MINIMA

• Alternativa Nº 1: 
Utilización por parte de las Jurisdicciones del sistema 
del sistema implementado en este Organismo via web.

• Alternativa Nº 2: 
Entrega de una copia del software que se utiliza en este 
Organismo, sin realizar ninguna modificación.

• Alternativa Nº 3: 
Desarrollo, por parte de la Jurisdicción, de un Sistema 
similar al que se utiliza en este Organismo utilizando 
productos licenciados.

• Alternativa Nº 4: 
Desarrollo, por parte de la Jurisdicción, de un Sistema 
similar al que se utiliza en este Organismo utilizando 
productos libres.

• Alternativa Nº 5: 
Modificación de un Sistema existente por parte de la 
Jurisdicción.


	�
	Slide Number 2
	DESAFÍOS
	Slide Number 4
	Slide Number 5
	Slide Number 6
	Slide Number 7
	DATOS RESERVADOS
	Resolución Ministerial N° 404/2008
	PROFESIONES REGISTRADAS �EN TODO EL PAIS
	PROFESIONES REGISTRADAS EN �REGION CENTRO
	PROFESIONES REGISTRADAS EN �REGION PATAGONIA
	PROFESIONES REGISTRADAS EN �REGION CUYO
	PROFESIONES REGISTRADAS EN �REGION NEA
	PROFESIONES REGISTRADAS EN �REGION NOA
	GOBIERNO DE LA MATRICULA�Región Patagonia
	GOBIERNO DE LA MATRICULA�Región Centro
	GOBIERNO DE LA MATRICULA�Región NEA
	GOBIERNO DE LA MATRICULA�Región NOA
	GOBIERNO DE LA MATRICULA�Región Cuyo
	Slide Number 21

